
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO propuesto 
por COMFAMILIAR ANDI, por intermedio de abogado, en contra de JOHANNA 
MILENA ORTIZ CARDONA y EDINER ANTONIO SOTO CABEZAS, para 
aprobar liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 22 de julio de 2021. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1490 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: COMFAMILIAR ANDI 
Demandados: JOHANNA MILENA ORTIZ CARDONA y EDINER ANTONIO 

SOTO CABEZAS. 
Radicación: 7652041089001-2018-00700-00 
 
Palmira (V), veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 del Código General 
del Proceso le imparte aprobación. 
 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en todas sus partes la liquidación del crédito, presentada 
por la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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